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SEP 
SECRE'rAfÜA DE 

.f.DUC.AC !ON PUlUJCA 

INSffl'IITO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
01 LOS ADULTOS 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras 
facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Miro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos 
Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de administración, mismo que 
no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pe·dido, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 
160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara que: 

l. Es una_ persona física, de naciona_lirl11 Tfflffílf 991 rrn:w F~deral de Contribuyentes - con 
Clave Unica de Registro de Poblac1on 

111. 

IV. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse conforme a lo establecido en el presente pedido. 

Dentro de su actividad económica, tiene la prestación de servicios de apoyo a la educación. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 
50 y 60 de este ordenamiento. 

> •· \Fi \t, 
v. Cuenta con la experien · urípici¡;¡, ~átfri~l1~ e9onómi~~. ~?Í como con la organización y los elementos 

téca;cos y h,maaoo caces ,ripHicon las obHgadooespiJ;,jdaJ<I~ este ped;d,. ~--. '\'-~-,~ '0 '\
1 VI. 

VII. 

M,offi~ta bajo p,O•-• dedi,,.road, '"~ "EL J!!EA'' ao e.s '" ¿;¡¿~§,te,,,, - ~ 

Declaran "LAS PAR,JES•• tjüe: 
,-, ':,i '•.;,:,, -., .. ' 

1. Las activipadE'l/> que realicen?¼.é' hi~pera. coi,ju 
cualquier otra.q1;1E:l irripli subordiqáción 

11. 

111. 

Ei.lp~es:nte pedido 90 
otranegociación, oblíg 
se firme el mismo. · 

SE! ,r~.a:?nocen í-e9ípfoéamep 
decláraéiones, pqrloquema ;:,-,,~ 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" 
DE UN EXAMEN QUÉ 
QUE DEMANDE LOS' 
COMPUTADORA". 

E:l,"Éi;ruo10 p?:(Jtp;'IJ,. AQTUALI~ 
TE CON 1#\,,SIMULAGtQNDEPR CEi.SAD.OR DE?TEXTO, NAVE;GAD 

DE ALFABEJIZAQIÓN•JEGN@LótlCA ,y QUE·PUEDAtÁ <\ """"" ,•,,···.. .. ,,::,,•,,,,,_ 

er,ádniinistrativo, laboral o 
s. 

efecto cualquier 
erioridad en que 

con ')os• ¡í[itecedentes y las 
ento. 

CONSTRUCCIÓN 
LAS HERRAMIENTAS 

E A TRAVÉS DE UNA 

La contratación del servicio antes' 
administrador y/o supervisor def"p 
agregar al presente pedido, el anexd•Ü 

programació mine "EL INEA" a través del 
que 
'que 

*en el Ané)(p único, "LAS PARTES" convienen en 

~~l~ni:RfE~~~:cuerdan que el monto ser;~!'):~~0,39i~q:i{b~;CíENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOQ~TA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrírá contra entrega de los servicios c ntra' actos como 
se detalla en el anexo único. 
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Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del presente
pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el anexo único por los servicios realizados conforme a las características
y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas,
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso,
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales
aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del 
servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobal')te
(s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDJ'S) en et.cual especificárá el importe del pedido. · . '

Los pagos serán parciales de confo
. 
rmidad qon• lo 

. .  
'
. 
J�tablecidÓen :, anexo técnico, afiis,.

.
9?ra .

. 
c
.
;teristic

. 
as y especificaciones contratada��

.
\\ 

en un plazo que no podrá exceder de veinte di.as naturales contados a partir de lá éntregá del (los) Comprobante (s) Fiscal (�=)�� 
respectivo (s), previa prestación de.lo.s servicios en los términos establee.idos en el pedido. El plazo $eñalado no incluye aclaraciones 
o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de dacu,rpentos comprobatorios pan,1 la emisión del pago .

• • " .; . 
V 

El (los) Comprobante (s) F)scal (es) Óigital (es) deberá (n) cumplir.c::on losre�tiisitósfi�cales vigehtes, indicando el número de pedido, 
la descripción completa del servicio prestado, el. costo unitario', él desglose'gei'.Jmpyesto al ValoíAgregado, el importe total y los
datos de "EL PROVEEDOR'' . . · 

. .. . .  . . . . . . . . ... 
. . ... . ' 

El titular del Departamento de Control Pr�s4pue�t�1\aiidará el (los)• Comp�ob;rite (s} Fiscal·(es) Digital (es)yserá el responsable de 
devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobant�s'qu,etenganerrores, deficiej'lqias o falta pe requisitos dentro de los dos días hábiles
siguientes a la fecha de su recepción, indican:do por)ifa9rito a "EL .PROV�EDPR'' las defícíéncias que deber� corregir. 

.. . <· 

Las obligaciones fi��ales vigentes;, que;resulten con ;{i:lotivo d�l,pre$ente pedido . se
0

;án cumplidas •�untualmenté por cada una de 
"LAS PARTES» en;lo que les corresponda. 

:.-:;':_.·.·:· ,·. 

Quinta.- Constancia de cumpli�iento. .· . . . . . Una vez cumplidasJas obligaciones porpartecie "ELPROVEEDOR" conforme a las característic,as y espec::ific�cior:ies contratadas,
se procederá a exferiJ:i,er la com,�ncia dé cuníplimient�·:de obligaciones por parte del área requk�nt0 .· ' : 

Sexta.- Finiquitó<\• ,. , .. , . . . .. . , .. .. .. , 
"EL PROVEEDOR"ioioigará, almpmento de efectuarse el último págo, el finiquito más amplio quesen derecho proceda en el que
expresamente manifij:Íste que "ELINEA" cumplió cdn'·todas y caqá �na.ele las obligaciones contfaídas, $ir;1 reservarse acción ni
derecho alguno por ejercitar con posterioridad, ·> .. ,.,;º;;·: · · · 

�,;;?=·••,;• 'A .'-

Séptima.- Comprobª8i,!)IJ1 supervisión y verificaci6ñ:-0-'\> . ·. • . . . .>. . . . .. ·.· .. J "EL !NEA", por conduéfü d�I administradory del0supervt�C>r del pédido,. será el áre9.xe�pqnsable de verificar; comprobar y supervisar
que se cumpla con los d�téchos y obligaciones establecidas· en el pr�sente pedido. · · · 

":)/�·�.::::, • e:.. , •" \:·A ·i, ,,,,, • �· 

La Lic. Mireya Rodrigue;, Na�arr�,/E�lrectora qé'AcredÍtación y Sistemas,�coif/o:Administradora'J�r Pedido, y el Lic. Cesar Ad rían
Alba Berna! como supervisor 'del Pedfü"Cl. 

. . \, .,-<• L . ·• :" jr . 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido será del 02 de m@Y,9 del 2018 al 30 dé··rí'ovíembre .d€l2018: ·

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y f�rzosa para I'!�li,PROVEED�R;'; por lo que el primero 1{o!rá dar por terminado
anticipadamente el presente pedido cuando concurran razone·s'cJe··interés general, o por causas justifi�ad s s extinga la necesidad 
del objeto requerido. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como
de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el pago por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones 
requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al pedido. 

·<.:� 

La terminación anticipada del pedido se sust�ntará mediari,te dictamen qú� precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo !'i4 bis de la1ey�de Aélquisicibnes; Arrend?mietitqsy Servicios del Sector Público, y d, más
normatividad aplicable, dando aviso a "EL ��OVEEDOR" con tres días naturales déanticipacipn.

Décima tercera.- Rescisión. · · 
"'i'?,'}:'/ 

,.. , 
�;}. 

"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido .,'.c;uando ."EL PROVEEbo'R" incurra en incumplimiento de sus
obligaciones, en términos deL�itículo 54,de la Ley d�0Aélqµisiéior;re�. t,rferiélamiéntos y Servicios'.c!el Séctor Público, artículo 98 de 
su Reglamento y las disposiciones de l�Ley Federa(9,ep�oi:edjrt1lep�0Admiíiistrátlvo. · (! 

"EL PROVEEDOR" no ppd�Jceder enldrmf parc;ial ótotal �}avord�'cualqµier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presentEfpedidp, en caso qÚe llegase•a SUCedeíserá ca4sa de rescisión .. 

•.' ' ,. ; . · .. : '.,, 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. . . . . . . . • . .. . . . . ' 
Si se actualiza la hipót.esis de incµmgíf�iento mJir)dbnada .en la' cláusula. <;1ritedqr; "EL INEA" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" �I proqáble incumpli,mi§Oto en que '�aya incurdd9a>ara que en;iii;J,.término\1Él. tt�s días hábiles exponga lo que a su
derecho convenga y aporte en su:caso\.las pruebas que,e�tirne P.ertineptes,pará dés.r�rt�ar el pos.ible incumelifl}iento.

'• . ·.. . :: .. ,· .. . . 
·\ ·t ,. '>".;> \ ' -�>/(' 

Transcurrido el término a que se· refiere e1•·parr�fo anterí9r, se íésolvetf! consider?J!�O'°dós argumentos pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hechó valer. \ é:;,,,. , · . .· ·

.
; '. ';' , {í ''.;,.;. •· • .. · 

La determinación fili�lde dar o no\lo
0
r rescindido el Pl:idido deber�\�rifunda��'ymotivadi '¡� éual deb�rá ser notificada a "EL

PR�VEEDOR"_ élenfro SEl los q�ince qla,� hábi.1.�s sigui�n'tés al término)��áJado en �!p,á�[afo 'prirpet� de e5,I� {,é!áusula, y cuando se 
rescinda el ped190 se:Jormulara el}m¡qu1to correspond1Jrnte, a efectcu:IEJ hacercqn,�t§IF los pagps que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de·la.[rescisión. ·.;; · · ··· · 

Décima quinta.- Legislac:jón aplicable. . . ·. ,·.. . . ·.· . . . . . 
"EL INEA" y "EL PROVEJ=,DOR" convienen eri!§ometerse a)a,s disposicionei,�'qye señala lfLey de Adquisiciónes, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Públtcp, su Reglamer;itoy,de,:nás legislación aplicable:: . ./>'

Décima sexta.- Pena con��hcioiial. , . 
"EL PROVEEDOR" al ser excepfü§igo de la ptesentaé\9n de la garantía,qe c:úmpymiento dé(p€ ido ... en términos de ley, el monto
que pagará como pena convenciogal}será del 1 % por iri"Cu'mplimientoa las·ooligaciones 'éont }I amparo del presente pedido 

Décima séptima.- Caso fortuito o ·tllElrza may;qr,. ·. . . . , .. ;,. ·<· .. 
Ninguna de "LAS PARTES" será 'respon5,ijble de c'úa,lquierretra�o,q lncum�[i)t\iElnto de este pedido que resulte directa o
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, 1a·que de J¡niocarse debe,rá a.cred,itaxse fehacientemente. 

'\J/'..':··· 
. < ;.. 9 "·< . :· 

Décima octava.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza p r con las
personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido , por lo que expresamente reconoce y acepta lo que di one 
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen 
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tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, 
o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar en su caso los daños y
perjuicios que se le causen. 

Décima novena.- Responsabilidad.
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como consecuencia directa o
indirecta de la prestación de los servicios. 

Vigésima.- Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las disposiciones
que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información
que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley 
mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima primera.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al órgano Interno de Control en 
"EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima segunda.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por interpósita 
persona: a) Solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido ; 
b) Promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de
negocios públicos relacionados con la administración de! PEl�ido; y, c),Pfrj:lterán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, 
a los servidores públicos encargados de la admiíiistració_h del pedido. · · 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante I�· vigencia de/ pedido se c:óhipfometen a actuar con estricto apego a las. 
anteriores reglas de conducta para éombatir el cohecho, el tráfico.de,influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. í', 

Vigésima tercera.- Patentes, mateas y derechos de élutor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá.la·responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional co.mo intfrnacional é9h respectode la prestadón de•serylcios objet9 de éste pedido, por lo que de
presentarse alguna reclamaeión a "EPNEA" coJ,:�·se motivo, clunmte layig�nt:ia def"p1::dido .º posterior a j:llla, "EL PROVEEDOR"
conviene desde ahora en pagar cualquier importé gi.íe de ello :S_e derive y sa.car a sálv§y in paz ele tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quincéclías naturalés a partir.el� que sea n9tificado de-éllo\¡ste últih:if 

,•• • '  ,':_�:' • 

' 

¡ ,, "'' .: 

' 
,�'•• > ,,',A

:,,...._''%..._ 

Vigésima cuarta.- Del combate a las prácticas mcinC>pólicas absolutas y r�rativa5c. : • · , ••. ., 
"EL PROVEEDOR"se obliga a que durante la vigencia del pedido, sé abstendrán 9e>celebrar'.acuerdos; por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con btros agentes eéonón:ii.99�. que teng_�n por fina,lid.ad .? ef!:icto,;, én relación con los servicios objeto 
de este pedido: · ·•· · ·· \ ·· · · 

a) 
b) 
c) 
d) 

e) 

Fijar, elevar, concertar ci''minipular éFpreéio de dichos. servici�s, .. 
Restringir o limitar laprestación dEl los servidos;.. ·· ·• < 

) . · ·.· .. i , . 
Dividir;distribuir, asign�r 9 impon'eiporciones dsegmentwdél mercado gubernamént�I;, ,· ·  .. · , ... · .. ·· 
Establ�é!::ls!>Oncertar Ó'!Coórdi�l:lr posturas Ó Já abstenéión en los prpcedimientos de co¡jtrif'.ación real,tzaclos conforme a lo 
dispuesto en el pedido, o .•.•• • . . ·•·· '• . . . ·

. · . . ·. . .. '. "' .• . · , .. 
lntercamblar informadon cuyo propósito o efecto corresponda a los referid9s en los nume.ráles anteriores. '., .. .. . . . . " . ,, 

"EL PROVEEDORti.;e abstendrá de ind.1uir en préc:ticas monopólicas relativas;scomo ��tán definidas eifi lo� artículos 54 a 56 de la 
Ley Federal de Competencia Económic:a. .. .· .

. . · · . 
Í(/ . · · fJ Ú •' 

Será causa de rescisión'.cl�{ pédido, el que ''EL P.RC>VEE:Do�\ por sí o pfü'\�terpps'ita'petsona, incurra en"álguna o algunas de las 
conductas tipificadas corn:p: a) D�_lito cofüra,la,t;1conomfü\pública, cohforrrie a lo d1spu./:lsto en e;I artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) Prácticas monopóHpaslab.solutas, segün lo �statuido en eÍ artíéÚlo 53;ccle'Ía Ley Feg�r,�lde Competencia Ecoriómica; o c) 
Prácticas monopólicas relativa�(/:lq,términos de)ps artículos 52 a 56de está última ley. Para l�áéfúali??Ción de la causal de rescisión 
será necesario que la conducta Upíéáy antijurídica se haya producido en relación con los sérvic:íos qtie son objeto de este pedido y
que la responsabilidad de "EL PRÓY,l:EDQR" de que se trate; por,si-o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución 
firme, dictada por autoridad competénte. ·· 

Vigésima quinta.- Del procedimiento de conciliació¡i;' .,·, . . · . . ... · .· ·.· En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL IIÍÍEA" podrár{présentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de 
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforrñ a lo dispuesto 
en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendami ntos Servicios del 
Sector Público, así como de su reglamento. 
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En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas, 
y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su 
controversia. 

Vigésima sexta.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa justificada 
o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se 
cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente.

Vigésima séptima.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" en 
la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima novena.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que:setrá:te, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limi\an o alteran el acuerdo d.e "LAS PA�JES" conten_i_do en ellas . 

. ,::' 

Trigésima.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales federales cowresidenbia en la Ciudad de México,·renu11ciand2 a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos d:omicítios·presentes o futu.ros. · · · 

Leído el presente pedidc{y;nteradas/"I..AS PART;ES" qe,I valor; alcance;y;1�·�rza legal,de sus cláusulás, lo firman al calce y al 
margen, constante de 7 fojas.por duplicado par,11,gCJhstanci"! Y(Validez, enja Ciud_á<¡l'd.� Méx1c2, a los ocho,<¡tias del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho, conservando ui] ejemplar'"E:L INE.A'' y Uno "EL PROV,!=ECJ,OR'l; ·"

, 
\\, 

. ' <.f> ·. 
: 

>,� ,. -.. , .·::\ .. ,. . 

; 

�
b�opo, 

Lic. Mírela Rodríguez Navarro 
Directora de Acreditación y Sistemas 

como Administradora del Pedido 

Por ,;ÉLSPROVEEDOR" .. · 
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Eliminado 1

;,;;Holguín 

mbetancourt
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos Personales Eliminado1: Firma del proveedor.Fundamento: Art. 113Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud de tratarse de información que contiene la Firma del proveedor



SEP 
SECRETARÍA DE 

fü)UCAClON PUBLICA 

,� 

Asistido por 

<. 

\·.�
Lic. César Adriá�pal 

Subdirector de Normatividad y"'"E'valuación 
Del Aprendizaje 

Y Supervisor del Pedido 

• ::=�� PAIIA 
-· LA EDUCACIÓN 
• DI LOS ADULTOS 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicios de fecha 08 de mayo de dos mil dieciocho, celebrado entre 
este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el lng. Abraham Ovando Torres, cuyo objeto es prestar el servicio de "ESTUDIO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN EXAMEN QUE CUENTE CON LA SIMULACIÓN DE PROCESADOR DE TEXTO, NAVEGADOR O 
LAS HERRAMIENTAS QUE DEMANDE LOS MÓDULOS DE ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA Y QUE PUEDA APLICARSE A TRÁVÉS DE UNA 
COMPUTADORA". 
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